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SANTIAGO,

VISTOS:

EI  D.F.L.  N®  5.200  de  1929,   eI  D.F.L.  N9281  de  1931y  el  D.S.  NO  508  de  2014,  todos  del

Minister¡o   de   Educación   Públ¡ca;   la   Resoluc¡ón   NO   1.6OO   de   2008,   de   la   Contraloría

General  de  la  República;  el  artículo  sO,  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886  de  Bases  sobre
Contratos  Administrativos  de  Sumin¡stro  y  Prestación  de  Servicios;  y  el  artículo  iO
NO 4,  deI  D.S.  NO  250, de  20O4,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que cont¡ene  Reglamento de
la  Ley N®  19.886;y

CONSIDERANDO:

1.-   Que,   la   Subdirección   de   la       Biblioteca   Nac¡onal    llamó   a   convocator¡a   públ¡ca

denominada  "Rescate de  Nuestro  Patrimonio  Bibliográfico'',  con  el  obJ'eto de avanzar en
el  proceso  permanente de desarrollo  de  las colecciones e integrar a  la  comunidad  en  el
rescate y preservación  del  patrimonio  bibliográfico  nacional,  en  el  marco de las  Políticas

de Desarrollo de Colecciones de la B¡blioteca  Nacional.

2.-  Que,  don  Llanco  Barrera  Santibáñez,  Cédula  Nacional  de  ldentidad  NO  15.49i.986-4,
ofertó de acuerdo a  las bases de la convocatoria  pública 2O15, denominada  "Rescate de
Nuestro  Patrimonio  Bibliográfico",  en  el  ítem  de  mús¡ca,  material  de  su  propiedad,  lo

que   acredita   con   declaración  jurada,   la   que   deb¡damente   firmada   se  adjunta   a   la
presente resolución.

3.- Que  don  Llanco  Barrera Santibáñez  no tiene  ¡nterés en  inscr¡birse en  el  Sistema   de
Compras Públ¡cas del  Estado, Chilecompra.

4.- Que, el oferente Llanco Barrera Santibáñez, es el  único proveedor de d¡cho mater¡al,

y    lo  ofrece  a  la   Biblioteca   Nacional  en  la  suma  de  $125.OOO.-  (ciento  ve¡nticinco  mil

pesos)  exento  de  lVA,  por  lo  que  se  estima  conveniente  su  adquisic¡ón  de  acuerdo  al
Acta  de  Recomendación  de  Adjudicación  Convocatoria  Pública  NO  OO6,  la  cual,  firmada

por   funcionarios   de   la   Subdirección   de   la       B¡blioteca    Nacional   y   del   Centro   de
lnvestigaciones   Barros  Arana,   se   adjunta   a   la   presente   resolución   y   que   detalla   lo
siguiente:

:.

Oferta  NO O11:  1 ÁIbum  de partituras.

Oferta  NOO11: 1  Manual decánticos de música año 1908.

Oferta  N® O11: 30 cintas magnetofónica
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1.-   APRUÉBASE,   el   trato   directo   por   la   compra   del   material   antes   mencionado   al
oferente  Llanco  Barrera Santibáñez,  Cédula  Nacional  de  ldentidad  NO  15.491.986-4,  por
la suma de $125.000.- (ciento veinticinco  mil  pesos) exento de lVA.

2.-  IMPÚTESE,  el  gasto  que  demanda  la  presente  resolución  por    la  suma  $125.000.-

(ciento   veint¡cinco   mil   pesos)   exento   de   lVA,   con   cargo   a      Subtítulo   29,   Ítem   O4,
As¡gnación  OO3,  del  presupuesto  de  la   Dirección  de  Bibl¡otecas,  Arch¡vos  y  Museos  -
Biblioteca  Nacional aprobado para el año 2015.

3.-  PUBLíQUESE  la  presente  resolución  en  el  Portal  de Transparencia  de  la  D¡rección  de
Bibliotecas, Archivos
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